
A) Bevista de revistas. Notas bibliográficas y resúmenes de los artículos 
más interesantes publicados en revistas jurídicas durante el año de 1942. 

FILOSOFIA DEL DERECHO 

CASARES NICOLIN, DAVID.-Derechos del hombre y derechos del grupo 
Jus, VIII, pág. 13. 

No debe ser el Estado contra el hombre n i  el hombre contra el Estado, 
sino el Estado para el hombre, para cada uno de los hombres que lo forman. 
-El Estado no es mSs que un conjunto de hombres que forman parte de otros 
grupos en relación política, sociedad suprema en lo temporal, porque la uni- 
versalidad de sus fines abarca en un aspecto, los de todas las otras socieda- 
des.-Porque hay una naturaleza humana en relación con la naturaleza del 
Estado, porque hay un derecho natural, podemos hablar de derechos esenciales 
del hombre en el Estado.-La libertad humana es una serie de posibilidados, 
y entre ellas la de asociarse para el cumplimiento de sus fines. Los derechos 
de los grupos, son realmente de Estos; pero recaen sobre los hombres que los 
integran. Por eso, si para la conservación y la dignidad de su vida y por la 
naturaleza de su ser el hombre necesita vivir en sociedad, formando parte de 
distintas comunidades, éstas deben gozar de amplísimos derechos, tanto en 
cuanto a su organización, como a su propiedad e incluso a su participación 
en la vida pública. 

CORREI-4, ALEXANDRE.-Concepci6n tomista del derecho natural. Revista 
da Faculdade de Direito de Sao Paulo. Septiembre-diciembre 1939, enero- 
diciembre 1940. 

GARCIA MAPNEZ, EDUARDO.-Una discusión sobre concepto jurídico de 
libertad. Jus, VIII, pág. 351. 

GUANDIQUE, JOSE SALVADOR.-Problemas en torno a la norma jurídica. 
Jus, VIII, pkg. 197. 

Las cuestiones relativas a l a  norma jurídica, presentan, por fundamenta- 
les, varias y difíciles modalidades. Precisa plantear rigurosamente los proble- 
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mas, a fin de que las respuestas resulten congruentes. La norma jurídica es, 
por su estructura, lógica. Criticase aquí el dato coactivista que Kelsen incluye 
en la estructura lógica de la norma jurídica. L a  norma jurfdica es, por su 
eficacia, coercible. Dase como coercible, en virtud de su eficacia y no por su 
estricta logicidad. Tal conclusión deriva de la  objeción hecha a Kelsen. Su- 
pBranse aai seria8 dificultades que surgen de las llamada8 obiigaciones natu- 
rales, de los deberes Bticos contenidos en los ordenamientos positivos y de 
las definiciones legales. Ademils queda resguardada la  existen&a de nn dere- 
cho intrfnsecamente villido. 

Lo juridico es, por su sentido, normativo. Tenemos a l  deretho como cien- 
cia cultural en el sentido de Rickert. Compuesto por un sistema de juicios 
normativos. Dicha nqormatividad adopta dos fases: l a  formal y la  material. 
Se dirige a sujetos: el de pretensión y el de prestaci6n. Ambo! caen, aunque 
en distintas posiciones, bajo su or'aenadora esfera. , 

E l  derecho -conforme a lo dicho- "radica estructuralmente en el campo 
de la lógica, opera eficazmente mediante la coercibilidad y esth orientado 
hacia el mundo de la c ~ l t u r a ' ~ .  

PAREJA MARMANILLO, DAVID.-LOS jurisconsnltos da L OeIbnfir. R ~ V .  
de Derecho y Olendae Politicas. Universidad de 8an 3Ld.rcar. Aflo V. 
Nfim. 3. 
Breves notan biográfich de algunos notables juriseonsuitbs üe l a  Bpoea 

colonial peruana, entre los cuales destaca don Juan de Sol&aho Pereyra. 

ULLOA, ALBERTO.-Oóservaciones relativas a la crisis del Dsreeho. (Traba- 
jo presentado a la Primera Conferencia Znteramericana ae Abegadoe reuni- 
do en L a  Habana, e s  marzo de 1941.)-Rev. de Demc* y"Uiencias Polf- 
ticas. Universidad de San Marcos. Aíío V. Núm. 2. 1941. 

, , 

BUNCE COWLES, WILLARp.-Joint action to protect an dmerican State 
from Arfe enbverrdve activity. Ths Amerlcm Lnournsl of Wtetnational 
Law. Vol. 36, núm. 2, abril 1942. 

Cpmo indica su título, este trabajo plantea el problema de :la acción con- 
junta interamericana, para contrarrestar l a  actividad subversiva del Eje, 
basilndose de un modo especial en la declaración de Lima y las resoluciones 
VI y VII  de la Reunión Consultiva de L a  Habana. Sostiene el 'autor que no 
parece haber ninguna razón jurídica que impida a los Eatadog Americanos 
proteger, mediante una acción conjunta, en un Estado americaqo determinado, 
al Hemisferio contra una actividad subversiva y peligrosa d81 Eje, 'debida- 
mente comprobada. Los Estados americanos pueden emplear loq roedios apro- 
p i a & ~ ~  que puedan ser decididos en una reunión consultivaJ'recnrri6ndo inclu- 
so a la fuerza, caso de ser necesaria. Reconoce el autor que no,deja  de haber 
dificultades para esto, derivadas aspeeialmente de la  regla Bépunaaimidad, 
pero cree que en eaao de que un gobierno amer&ano h u b ' i  bid0 derribado 
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por un gobierno rebelde controlado por el Eje, podría lograrse la unanimidad 
mediante la continuación del reconocimiento del gobierno derrocado. Aun en 
el caso de que no hubiese un gobierno controlado por el Eje que hubiese lle- 
gado al poder mediante la rebeldía abierta, caso de haber un peligro para 
los Estados americanos, &tos podrían considerar que el sistema de consulta 
no implica su paralización ante una situación de hecho, para cuyo remedio se 
imaginó aquel sistema. No se trata, dice el autor, de perpetuar en los Estados 
americanos los "gobiernos legítimos"; no es una santa alianza americana, sino 
un instrumento para <'coordinar las voluntades soberanas" de los diversos Es- 
tados con objeto de proteger la paz, seguridad e integridad del Hemisferio. 

DOMINGUEZ CAMPORA, A.-Inviolabilidad diplom&tica e inmunidad juris- 
diccional de los agentes diglomhticos. Jurisprudencia (colección Abadie 
Santos.) Tomo 61. 

EAGLETON, CLYDE.-Organization of the Community of Nations. The 
American Journal of International Law. Vol, 36, núm. 2, abril 1942. 

E l  artículo comenta especialmente el informe preliminar de la Comisión 
para el estudio de la organización de la paz. Lo más interesante de ese infor- 
me son las limitaciones a la soberanía, sugeridas por la Comisión, entre las 
que figuran la de que las naciones deben renunciar a la pretensión de aer juez 
dltimo de sus controversias con otras naciones y al uso de la fuerza en las 
relaciones con otros Estados, salvo para defensa propia; se afirma, ademAs, 
la necesidad de sacrificar el derecho a tener armamentos agresivos y la de 
que las naciones deben aceptar en sus constituciones y en los pactos interna- 
cionales ciertos derechos humanos y culturales. Recomienda también la  Comi- 
sión que las naciones deben reconocer límites a su derecho y regular las acti- 
vidades económicas. 

FALCA0 ESPALTER, M.-Inviolabilidad diplom&tica e inmunidad jurisdic- 
cional de los agentes diploui&ticos. Jurisprudencia. (Col. Abadie Santos.) 
Tomo 61. 

FENWICK, CHARLES G.-The Third meeting of Ministers of Foreign Affairs 
a t  Efo de Janeiro. The Amedcan Journal of International Law. Vol. 36, 
núm. 2, abril 1912. 

Traza una historia de las reuniones de Ministerios de Negocios Extran- 
jeros americanos. E l  autor subraya, después de estudiar lo ocurrido en la 
Conferencia de Río de Janeiro, el grado de unidad que se ha alcanzado, en 
contraste con las rivalidades, sospecha y desconfianza que existían hace poco 
más de diez años. Sostiene que es un triunfo qne debe satisfacer a quienes 
lo han logrado, y afirma que, para mantener y fortalecer la nueva solidaridad 
continental, será necesario un fuerte sentido de responsabilidad por parte de 
los gobiernos, junto con un elevado nivel e integridad personal, y exigir6 
sacrificios de los intereses nacionales inmediatos y una comprensión simpática 
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de los problemas internoa cuando la política continental me. v n  h t a d a  por 
ellos. , . - 
FUENMAYOB V., ABMANDO.-üondid6n jnrídics del sxtranjem a lo largo 

de la historia.-Revista del aoleglo de Abogados del BiIWo W a . - O c t u -  
bre-diciembre de 194t  

IM.ZARRY Y PUENTE, J.-'gxclusion and grPnlai0n ot. m ia Latin 
America-The American Joarnal of internrational L a w ~ V o l 8 6 ,  nhm. 2, 
abril, 1942. 
La politica tradicional de la Am6rica Latina ha sido y es favorable a la 

iibre admlsi6n de extranjeros, pero los paises Ia t inoameri~or ,  pueden en 
ejercicio de su soberanía excluir o expulsar extranjeros-por hLxones conexas 
con la defensa del Estado, la tranquilidad social, la segutidad individual y 
el orden, público; no hay en el derecho internacional nada que prohiba la 
expnlsib- de los extranjeros domiciliados o residentes, pero 1: legialaci6n 
latinoamericana les da un trato de favor. En vista de la (Uvetefditd de criterios 
y el carácter anticuado de gran parte de su legislauibn, debería estudiarse 
nuevamente este problema. La intervención judicial debe limitame excluaiva- 
mente wlos casos de "orden público", pero en los casos de "neguridad nacio- 
nal" debe ser exclusiva la autoridad del Ejecutivo. ~ ~ e n t ~  el autor sos- 
tiene que, debe adoptasse la política de que la exclusión o expulsión de un 
país latinoamericano debe comportar la exclusión o expnlsidn de todos los 
demás de la persona que haya sido objeto de tal sanción. 

KUNZ, JOBEF L.-Brhish Prize Cases.-The American Joarnol of internatio- 
nal Law.-Vol. 36, núm. 2, abril 1942. < ,  

Se estudian en este artículo de modo sistemático los casoe de presas 
planteados ante los tribunales ingleses desde el comienzo del actual conflicto. 
Subraya el A., que a pesar de todas las afirmaciones de que los tribunales 
de presas brit&nicos aplican directamente el derecho intetnaOiona1 con total 
independencia iiel derecho interno, los tiibunales de pie- brithicos aplican 
en realidad el derecho de presas británico formado por un ciisrpo de pre- 
cedentes. Loa casos m&s interesantes son los relativos a los barcos daneses 
Gndrun, Maersk, n o ,  Astoria, Prins Knud, surgidos sin que stidts una situa- 
ción de beli&rancia sntre la Gran Bretafia y Dinamarta que .t6cnicamente 
no es un país enemigo, sino un país ocupado por el enemigo. 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

DOBANTES VELA, CORNELI0.-E1 JuiCio de -pero y Ira bacmpetendae 
Constitudonal y Legal.48.-VIi,  pág. 78. . 

Critica una resoluui6n de la 3e Sala de la Suprema Corts, de Justicia, de 
14 de febrero de 1942, en la que se mandó admitir las corraiipenbntee deman- 
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das de garantías, en las que se impugnaban resoluciones prounciadas sobre 
declinntorias de jurisdicción. Estudian los antecedentes de los preceptos cons- 
titucionales invocados, para concluir afirmando que la tesis de la Corte es 
inadmisible, puesto que con ella el amparo puede multiplicarse de un modo ex- 
traordinario, en contradicción con las ideas que informan la génesis del 
artículo 107 Constitucional. - Las inhibitorias y declinatorias deben tratarse 
mediante los procedimientos especiales reglamentados por la superley y por 
las normas secundarias, es decir, por vía de competencia específica, sin que 
puedan combatirse en el juicio de garantías las resoluciones que dan f in  a 
la contienda jurisdiccional, porque las autoridades de amparo no son tribuna- 
les de competencia. Se exceptúan de este principio general los casos en que los 
funcionarios se arrogan atribuciones que nuestra Carta Magna les veda, 
pues entonces cristaliza en favor del agraviado el derecho de actuar en 
amparo directo o indirecto, según los matices o circunstancias que present,en 
los actos ilegítimos. 

TEORIA DEL ESTADO 

HERRERO, VICENTE.-La teoría del Estado del profesor Hans Kelsen. Re- 
vista Jurídica de la Universidad de Puerto Rico. Vol. XI, núm. 3. Enero- 
febrero, 1942. 

E l  A., hace en este artículo una exposición de la doctrina de Kelsen, es- 
pecialmente en sus aspectos generales y en los problemas de la  premisa del 
orden jurídico interno o del internacional, la división de poderes y las formas 
de gobierno. Sostiene la imposibilidad de aceptar la oposición entre ser y deber 
ser en la ciencia jurídica con el valor categórico que le atribuye Kelsen, y 
afirma que el intento de éste de construir toda la teoría general del Estado, 
exclusivamente sobre elementos formales, está avocado al fracaso, aunque 
reconoce que con el método Kelseniano puede llegarse a obtener resultados 
fecundos en algunos problemas parciales. Sin llegar a sostener con Heller que 
la doctrina formalista lleve a una teoría del Estado sin Estado y a una ciencia 
jurídica sin derecho, piensa el autor que la eliminación de los elementos vita- 
les es forzosamente estéril, pues conduce a una indiferencia absoluta respecto 
a los contenidos y la vida es, esencialmente, la no-indiferencia. 

MANOILESCO, MIHA1L.-E1 corporatismo. Trad. de Héctor González Uribe. 
Jus, VIII, pág. 41. 

ECONOMIA Y FINANZAS 

ANTEZAMA PAZ, FRANKL1N.-Xsión de 10s Bancos Centrales. Eevista 
Jurídica de la Facultad de Derecho. Diciembre, 1941 (Bolivia). 

VITERRO, CAMILO.-Teoria económica del seguro a prima fija. Revista de 
Economía y Estadística, Universidad Nacional de Córdoba. Año 111, 
núm. 4. 1941. 
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HACIENDA 
. . 

ADRIaNZA ALVAREZ, H.-Hacia la reforma de  nmstro ttibutwia 
Revista d a  Colegio de Abogdos  del Estado Zdb, ewro,. 1W 

ADRIANZA ALVAREZ,,H.-Hada la r e f o m  de  nnestim 1iS.kdPa trlbatario. 
B%vbtr d d  Uolagio d e  Abogados 6 4  Bstado Ziilia, WuWe y diciembre 
de 1942. I 

.> . 
GUZMAN L., EMILIO.-Los recargos fiscales en el Dereoha k l d c u i o .  B, par- 

te: El recargo fiserl en l a  legialeoión posiY*s. Jus, VI& &. 93. 
Trata el autor en esta segunda parte del recargo en la Conatifuoión Po- 

lítica, el Código Fiscal y en leyes fiscales wpeaials. Ijobtfeae I, eonstitucio- 
nalidaa implicita de la existencia de esta sanci6n y conalziye. tpa debe ser 
proporcional y equitativa, así como establecida en una ley, )si0 aunque su 
institución competo a l  Poder Legislativo, su aplicabilidad y determinación 
son de la  competencia de las autoridaxles adminietrativaa, las cuales como 
excepción pueden tambi6n instituirla supletonamente. Apunta ia jurispruden- 
cia p competencia de la Justicia Federal en esta materia g appliamente co- 
menta las disposiciones relativas del Código Fiscal refirié~$ioee~-al nacimiento. 
"Accertamento') y extinción del recargo, sosteniendo au condonobiiidad y ana- 
liziíndolo en su aspecto adjetivo (fases oficiosa y ~ontencioaa)~ donde admite 
condicionalmente l a  legalidad del aseguramiento de vencimientos futuros, y 
alude a l a  competencia del Tribunal Fiscal de la Federaei6n. S e t a ,  por dltimo, 
del recargo en la Ley General del Timbre, l a  del impuesto sóbre la renta, ley 
aduakal, impuestos sucesorios y territoriales y en la ley d# ascienda del De- 
partamento del Distrito Federal. 

SAMPAIO, ALDE.-El sistema monetario brasilefio. \Jtevisttl de 'btmomfa 3 
E&adbtica. Universidad Nacional de ~órdoba .  A& m, n@. 4, 1941. 

. DERECHO ADMINISTRATIVO 

CIBILS LARRAVIDE, J . -Sobre revocabiljdad de los acto8 Idm(niíbntivan. 
Jurisprudencia (Colección Abadie Santos). Tomo 61. 

LINARES, JUAN FRANCISCO.-El problema de la vainad6n +a los bienes 
del concesionario de servicios públicos. Revista del UolegfÓde Abogaüoa 
de Buenos Aires. Enero y febrero de 1942. 

SAN.MILLAN ALMAGRO, JULIO N.-Alguqos aspectos jqiqrudendaiee d e  
lo contendoso administrativo en la Municipalidad de la  mad de Buenos 
Aires. Aflos de 1930-41. Revista del Uolegto &e Abbgtubs ti&'Bttenos Alres. 
Enero y febrero de 1942. 

SOTO GORDOA, I G N A C I O ~ - E r p r o ~ 6 n  por &- e pdblica. 
Jns, VIII, pSg. 437. 
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Eatudia la interpretacihn que debe darse al artículo 27 constitucional en 
la parte que se refiere a la expropiación por causa de utilidad pública. Con- 
sidera que sólo por causa de utilidad pública puede expropiarse un bien ajeno, 
y ello mediante indemnización; no basta que las causas de utilidad pública se 
enumeren en una ley como en un catálogo, para que la autoridad administra- 
tiva tenga la facultad de decretar una expropiación, fundándose en alguna 
de las causas enumeradas en la ley; es indispensable que la ley, cbncreta. 
mente, aunque sea en forma genérica, determine el caso que sirve de base a 
la autoridad administrativa para realizar la expropiación y la autoridad ad- 
ministrativa, sólo de acuerdo con la lcy que f i ja  el caso concretamente, puede 
expropiar aquellos bienes que son necesarios al fin que la misma ley señala, 
pues a esto se liinita la facultad que le concede la ley constitucional de <&ha- 
cer la declaración c~rrespondiente~~.  

DERECHO CIVIL 

AMATLER D1.4Z, GUSTAVO.-Reforma a l  Código de  Minería y vigente. 
Revista Juríaica de la  Facultad de Derecho. Diciembre, 1941. (Bolivia). 

BARRIOS GOXEZ, AGUST1N.-Tres generaciones ante el problema del di- 
vorcio. J r s ,  VIII, pág. 83. 

CUTELER, JOSE A.-El estado de necesidad en el Derecho Civil. Boletín del 
Instituto de Derecho Civil. Córdoba, Argentina. Año VI, núm. 4. 

Los anteccdcntes romanos y la vinculación penal de esta situación jurí. 
dica se exponen con precisión y en forma concisa. 

E l  estado de necesidad se produce '&cuando frente a un peligro inminente, 
inimputable a quien obra, se causa un daño para salvarse o para salvar a un 
tercero de un mal mayor y grave y que en otra forma no se habría podido 
evitar1'. 

Planteado así el problema y delimitada con precisión la figura jurídica 
que se estudia, debe distinguirse de otras situaciones, con las cuales, por 
ciertas similitudes, pudiera confundirse. 

En primer lugar, se ha equiparado la figura del estado de necesidad con 
la legítima defensa. Las dos situaciones se diferencian con claridad, porque la 
primera está constituída por <&un obrar agresivo1); el necesitado causa un 
mal a un tercero que no ha provocado el peligro que se cierne sobre su per- 
sona, su patrimonio o la persona de un tercero; en cambio, la legítima defensa 
es un obrar %iefensivol', en virtud del cual causa el agredido o amenazado 
un daño en la persona o bienes del agresor. 

E n  segundo tbrmino, existe cierta semejanza entre el estado de necesidad 
y el caso fortuito. La similitud consiste en que en ambos casos se está en 
presencia de una situación ajena por completo al actor. El  rasgo distintivo 
debe verse en que en el caso fortuito hay ausencia absoluta de culpa; el autor 
no tiene la intención de que el daño se produzca en el patrimonio ajeno. E n  
el estado de necesidad, en contraste, nos encontramos con una volición cons- 
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aiente; e1,neeesitado obra con pleno conocimiento de canss 7 a m r a b i e n h  de 
que va a lesionar lost bienes de otra persona; conoce y p r d d  ?-y .twa quiere 
con vehemencia- los resultados de su acción, porque .rasopsy tomando en 
consideración que sólo así evitará o sorteara un peligro :inmfaenh, que. lo 
amenaza a 61 o a un tercero. 

, .En tercer t6rmin0, debe tambi6n establecerse que el que u t á a  bajo el 
influjo del estado de necesidad, no obra en la forma en que b h e ,  a virtud 
de una violencia que vicia su consentimiento. El necesitada.reaiisa. e l  daño, 
sin que exista uha coacción que vicie su voluntad. Se puede d&r ,que, en mu- 
chas circunstancias, el agente obra con gran presencia de htmo, con extre- 
mado aplomo. PiBnsese, por ejemplo, en el capitán de navío ,que; pam evítnr 
un seguro naufragio, encalla su nave en una playa. 

Las diversas legislaciones modernas han tomado en considerbción'el esta- 
do de necesidad y han previsto soluciones a este problema, que casi puede 
decirse que es moderno, ya que e1 h i a o  código antiguo que lo contempla es 
el portugu6s. 

Un primer grupo de c6digos (alem&n, ehino, brasilero, pelaba, japon6s y 
pernano) han seguido el siguiente criterio, con ligeras v a r h h a ?  el acto rea- 
lizado por el necesitado es lícito. El que sufre el daño canrado por el acto 
reputado necesario, no puede oponerse alegando legltima defeiwa de su patri- 
monio y, caso de que lo haga, responde, frente al necesitado, de los d d o e  y 
perjuicios que su oposición ocasione. La obligación de resarcir i e  impone: 

a)  Si el necesitado destruye la cosa de otro, que implica prra 61 o para 
un tercero un peligro inminente que resulta de la cosa miamtk, no siendo el 
daso que cause desproporcionado con el mal que se evitó, &be cargar con 
los riesgos el propietario del objeto peligroeo. (Art. 238, primera parte del 
C. Civil Alemán.) Nótese que esta hipótesis más bien eacaja d@ro del con- 
cepto de legitima defenaa. 

b) Si el agente, por culpa o negligencia di6 margen al advenimiento del 
suceso amenazante, debe reparar el daño que causó. (Segunda parte del Art. 
228 del C. Civil alemSn). 

c) Cuando el necesitado daba el patrimonio jurfdico de nn teloero extraño 
al evento peligroso, debe indemnizar a 6ste de los dsños que haya resentido. 
(Art. 904). 

Dentro de este primer grupo, todos los ordenamientds civiles acuerdan al 
tercer extraflo al su@eao amenazador, el derecho a percibir una jantu Indemniza- 
oi6n. Como excepción notable debe apuntarse que este dereaho ai reeucimien- 
to no lo consignan ni el Código Civil pernano ni el chino. 

Un segundo grupo de legislaciones civiles (Códigoe awtrkaco, sdko, por- 
tugués y los proyectos franco-italiano y el proyecto italirne), consideran el 
acto realizado por el que obra bajo la presión de un estedo de necesidad, 
como un acto ilícito que produce responsabilidades que se irminbraa por la 
situación bajo la cual obra el agente. El patrón auntrirreo determina que 
el juez debe fijar la reparación del da30 en t6mninos de equidad. . 

€lomo se nota con facilidad, casi todas las leginlaeionea enumeradas con- 
signan la obligación que tiene el necesitado de reparar ei ddo8 que cause. 
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L a  diferencia realmente estriba ea  el' fundamento que se da  a eaa obligación 
de indemnizar. 

Se dice -Teoría Objetiva-, que Ia obligación dimana de que entre aos 
bienes que peligran debe salvarse el mayor y dejarse perecer el menos valioso. 
O bien se mstiene que el neeesitdü debe resarcir el daño porque en pnridsd 
ejecuta un acte de expropiación. b primera solución es ostensiblemente im- 
práctica, porque es muy diEícil' precisar cual sea el bien juridico mayor y 
cual el menor. La segunda -la de la expropiación- es una explicación forzada, 
porque la expropiación tradicionahnente ha sido vista como un a t f i u t o  de 
k soberanía, el cual no puede transmitir el estado al particular. E n  la  teoría 
objetiva. no se logrs francamente s&Ivar una evidente contradicción: el necesi- 
tado obra jurídicamente y, no ebstante &ebe reparar el daño que ocasiona 
al tercero. Ea decir, el ejercicio d e  un derecho obliga a indemnizar. 

Una segunda teoría enfoca el problema con m6s agudeza: el necesitado 
obra ilícitarnente, pero sus actos no le son moralmente imputables, a virtua 
de la situación especialísima en que se encuentra. Luego no hay obligación de 
resarcir los daños en virtud de un acto ilícito, sino merced al principio de que 
"nadie puede enriquecerse a costa de otro", entendiendo por enriquecimiento 
el "aspecto negativo, en la forma conocida del ahorro, por oposición a l a  posi- 
tiva del aumento de patrimonio". 

CORDEIRO ALVAREZ, ERNESTO.-Hacia un derecho común legislatfvo ame- 
ricano. Bol. de1 instituto de  Derecho Civil. Universidad Nacional de 
Córdoba. República Argentina. Año 6, nfim. 4. 

E n  forma sucinta demuestra el. autor que las fuentes ideológicas de q,m 
se han servido los legisladores de los países hispano-americanos son funda- 
mentalmente las mismas. Existe entre los Estados de América "una notoria 
identidad de culturas que tienen su expresión en análogas costumbres e ins- 
tituciones políticas y c,iviles". Los Códigos hispanu-americanqs -afirma el 
autor-, desde el chileno de 1857 hasta el argentino de 1871, han sido fruto 
de la legislación española y del derecho civil francés, a través &e ~ e u  Cóalgos 
y comentaristas. Esta uniformidad no es absoluta sino que tiene matices di- 
ferenciales en lo que toca al derecho de familia, a las sucesiones y al r6gimen 
de los derechos reales; sin embargo, en materia de obligaciones es donde la 
similitud se concibe con mayor facilidad. Para el A., "el derecho de las obliga- 
ciones no solamente carece de nacionalidad, sino que estS destinado cada vez 
más a encauzar relaciones que trascienden de los límites de cada estado". 
Esta afirmación se evidencia con el proyecto Franco-Italiano de las obligacio- 
nes de 1927, con los trabajos realizados por el Instituto Internacional de Roma 
para la unificación del Derecho Privado y con el anteproyecto braeilero del 
Código de las Obligaciones Civiles y Comerciales, que tiende a la unificación 
de esta importante rama del Derecho Civil dentro de la República del Brasil. 

CORNEJO, ANGEL GUSTAVO.-Del contrata de Eüición. Revista de Derecho 
y Ciendas Politicas. Universidad de San Marcos. Año V, núm. 2 Exposi- 
ción exegética de 10s arts. 1665 al 1685 del vigente Código Civil Peruano. 
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Eiii el articuloA se- expliaa~el~~cewepto jnriddico ,de& soli#rto de. eElei6n j 
se exponen variedades interesantes del miamo: contrato de rrdt&4nid6ni da 
adisptaqján .qinepiatogr#ica y - da., repseseatación teatnrl. ,. , . , 1  . 

GVA@LIANOIVE a,, AQEILES RISOLIA, M A R ~ O  ~I.ipi;ttidi& de &en- 
'dientea.. Key frirnieaa ae 7 de f e h e r o  de 1938.8ota ir&&&; *nt<cede*: 

S -tea comentarios. Boldtí~~ mensual 'del - 8 e d  de d&icl,y 
8odalss~de la Unifersiddd de Bkanod Illtlw. Beplblid 'lCtuedtina. fuiio 

'i i t .  i 

f ggosto 'ae 1941.' . ' 

, I 3  . . . , I 

QUBVAEK, RAFAEL.-BOdhio de ld sgbLs' Em- . , - a. niensu&l 

üei  oso^ aisndka JurSdicas.y LlodaYcm. Mkyo yHj+o de 1941. 
i \ I  ! 

pfigina 423. ' " 

Fn eátudio de carllcte? infoimativo &eres del dohhÜo ?06re21as agu- 
anbterr4neas ea diversas legislaciones como 'la española, alemsnh? &a, francs- 
18, inglesa, norteamericaria, mbxicana, etc. Dedica especial eo,$@&ación a ?a 
legislación argentina y a los proyectos de reforma sobre esta -materia. 

MEXD'iLAHARZU, EDUARDO F.-Loa ' escrb i  jndidaI@.&lo propiadad 'h- 
telbctaai. Be- del üolegto de Abogados de Buenos &d. Enero-febrero 
de 1942. 

/ Los escritor judiciales gozan del amparo de la ley sobre m a a d  fiitelec- 
tualy ya que ésta no hace excepción expresa respecto a ellos. Critica un fallo 
Be4s C.'Civil 19  argaatin'd tiintrario a la tesis anterior, ya 'aue .en 'opinibn 
del A;) los ereritos. judiciales que o b ~ a n  en Un expediente Ywwb dejar 
de conbiderame como obra in6dita, pueLto que e l .  conochnirda Je' ni. escrito 
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judicial por el grupo reducido del personal del tribunal y el ocasional de los 
letrados interesados en la doctrina equivale a las pocas copias distribuidas a 
pocas personas que no dan el conocimiento general de la obra y que, por con- 
siguiente no pueden hacerla considerar como publicada. 

MONTEL, ALBERTO.-La regulación de la prescripción adquisitiva en el 
proyecto del Segundo Libro del, Código Civil Italiano. Revista de Direito 
Comerdal. 29 y ser trimestre de 1941. 

MUROZ MORALES, LUIS.-Introducción a l  dstmlio del derecho hipotecario 
de Puerto Rico. Revista Jurfdica de la Universidad de Puerto Rico, enero- 
febrero de 1942. 
Estudia la Ley Hipotecaria y su Reglamento, ambos de origen español, 

así como su legislación complementaria. Este trabajo m4s que una introduc- 
ción, es un resumen de la legislación hipotecaria de Puerto Rico, en el que 
se estudian los siguientes puntos: Registro de la propiedad, principios que la 
rigen, dirección e inspección de registros, registradores de la  propiedad, su 
responsabilidad y honorarios, modo de llevar los registros (libros principales, 
libros especiales), publicidad, títulos sujetos a inscripción (asientos de pre- 
sentación, inscripciones, anotaciones preventivas, cancelaciones, notas margina- 
les), formas y efectos de la inscripción, el tercero calificación, recursos guber- 
nativos, anotaciones preventivas, notas marginales, extensión de la inscripción 
y anotaciones preventiva, documentos no inscritos, liberación de grav&menes, 
rectificación de los asientos de registro, efectos de los asientos contenidos en 
los antiguos libros y reconstrucción de los inutilizados por incendio u otro 
accidente. Concluye con un breve estudio acerca de la hipoteca. 

OLAECHEA DU BOIS, NANUEL P.-La autocontratación en la  doctrina en 
el derecho Comparado y en la  Legislación Peruana. Tesis para el bachille- 
rato en Derecho. Revista de  Derecho y Ciencias Políticas Universidad de 
San Mareos. Año V. núm. 3. 

PARRY, A., E.-Indivisibilidad de la hipoteca. Jurisprudencia (Col. Abadie 
Santos), tomo 61. 

RAIGOSA, HORACI0.-Breves anotaciones sobre responsabilidad civil. Anales 
de Jurisprudencia. Junio de 1942. 
La responsabilidad civil atiende 6610 a la reparación del daño privado, y 

no es una sanción como la responsabilidad penal. Una y otra son independien- 
tes. Hay casos en los que la ley penal sanciona la responsabilidad civil; en 
otros por el contrario, la primera entraña la segunda. Por último hay muchos 
casos en los que se d6 sólo la responsabilidad civil. De aquí, puede establecerse 
la diferencia entre el delito civil y el delito penal, ya que en el primero la 
víctima queda colocada frente al autor del daño, en tanto que en el segundo 
el delincuente queda situado frente a la sociedad. Adem4s las sanciones pena- 
les son de orden represivo o de protección a la sociedad mientras que las civiles 
sólo implican la indemnización de daños y perjuicios. Analiza el concepto 
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que la responsabilidad subjetiva que tiene como fundamento 1. adpa eÜ para 
lo victiapr de odecba:p- prboticor\Eraon&:Isa línbos !gwdskk'.de Ir 'te-18 
4& Iiiwsgsi ow&e:y.rle Ir . te~rk de k s q w m m i o m r . i a e ~ . i . r P M p ~ . y  se 
refiere s la ley suiza de 28 de marzo eEe 1905; a Is. s l ~ ? d j e . B ~ . a r j r o  de 
1909; y a la también suiza de 1932; a la colombiana de 1915, (iey ntím. 57); 
a ?&, $ m w e ~ ~  QB UN, *que haa ~1tt3ble~id.D p m ~  QCdesetitom-re- *.sapaeitw 
la ~ ~ p o ~ b i i i A i b $ .  ~bj~im~&o, teorb . &i pmmwbneri Jo..nipiabHidad 
tiene una cierta base legislativa en el Código Civil colo-% wmo..ibeede 
qn- sil a r t b u h  231ó1, que precwne zespoasable &emprebarioi ar9pab~.dLdaño 
narrepdo ;pea 1s ,@-a dq un eaif M e  greriears de pn *le eoutmmión o 

vj& del iueb  q ~ e ~ e n , ~ a A n  de ss ofi* deai6 conace8,n pu v&ie de lar 
-atesialea que .@ pP)lpoj.Pa mmiaia%ta¿io:E1 abuae d e l - x d q t & ~  lierie ne base 

E& a6eu la  26 de la, CkmsWaeiSa wlonebirui~, &defisa la prqh&&&iaokqo k c i b  
eocial janpope obüp~siones, y eete prinaipio ha ,&da+ *-o :en lu 
Ley aQQ& M W s 9 b i e ; m e a  de teorhq. b niirwro4 p~&u+i~wLia  abusa üel 
dereohe .pueden v e m a  el ertieule 1QQ2. del C ó d i  CdviL.0akipbia.o. (&mehe 
a caw:.wr poae, iuqipe -enwuabe el de:qw se sdimgnt). rF.atm,- pero 
iaexieteaoia de eete diseob~ ~r obligsai6~ üi.  ocgw el pom,gps&v& m JW 
reportare utilidad ninguna a su d u e k  o no la re.prúue- ea .)rspo)omió son 
el perjuicio ajeno). Otro tanto puede decirse de los artículos 1@46 y 1947 del 
miamo W g < r  Civih, .&abi%een la mci6n reiiaisorjrri +per 1 sn.anei .y 
el .@kilo 276 de: le Eeg 46 dsJ936, qua pena al .que doeme;- @mas 
o p.od~&on agr$zw ai iada&&ales <Q, iartirumenbon ,da mpaitar,. rawando 
un grave perjuicio a la riqueza del pata o a loa coartiarfdellail. Qinohge een un 
anhliaia de las fuentes de laa obligaciones de la culpa contraetual y de la 
odpa, extracontrt+ptiiel,,Qq.la fuerea .mayo8 o - c s e o , . ~ u i & j  y *. 4 de 
la vfctima; esto dltimo como supuesto de exoneración de rarw@Nidoa 

8gWIB AGDEBL, . E R W B T Q - ~ a  &.M a .b iristllu ,06.ral rto 
flfcito. Influencia de la situación económica dgl r e s p o ) g + & z m  del 
W@Q da Abogdw de Buanos Aires. Enero. y f eb r~ t f f , dQ,W. .  
Puesto que el daño saosfade por pa aeto %sito debe ssrmjp&dat eb torb 

ea extenaiúa debe pregun9srse si  eete principio es de cgisabei~..aholilto o es 
swaeptibb de rtennaeione%. Anaiiaa ia doctgns y. la. l e g h h i h  h a e s a ,  di- 
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PO 8610 loa tribunales, sino tambi6n la legirlaeión moderna toman en cuenta la 
aituación económica del responsable para fijar el monto de la inaemnieación, 
y en algunos casos (Rusia y China), se considera en general la situacion patri- 
monial de las partes. Es de elogiarse esta tendencia, ya que el derecho no 
puede ni debe ser un protector de Shylock. 

SUINAGA PORTILLA, FRANCISCO.-Teoría de los conmurientes. JVS. VIII, 
p4g. 165. 
Plantea el conocido problema a que se refiere el título del trabajo, esto 

es, el relativo al hecho de la sucesión de Boa o más personas que son recíproca- 
mente herederas y que mueran en el mismo accidente. Estudia especialmente 
la legislación francesa e italiana así como la doctrina correspondiente, al igual 
que los Códigos Civiles del Distrito Federal de 1870 y el de 1884. 

Finalmente considera acertada la solución del artículo 1287 del Código 
vigente en el Distrito Federal, aunque critica la presencia de una presunción 
inútil, cuando se dice que a falta de saber a ciencia cierta quien murió 
primero, se presume que los conmurientes murieron al mismo tiempo. 

VASQUEZ DEL MERCADO, ALBERTO y CASTRO ESTRADA, J0SE.-De- 
sistimiento de la acción de divorcio. Su alcance jurídico y consecuencias 
que se derivan de la  misma. Anales de Jurispmdencia, mayo de 1942. 
Sólo en el caso en que se tramite un juicio de divorcio que tenga por 

causa una que no se haya justificado o que haya resultado insuficiente (art. 
265), puede el actor, absuelto en el primer juicio de divorcio, desistir de sus 
derechos nacidos de la sentencia absolutoria, antes de que se falle un segundo 
juicio entablado entre los mismos cónyuges y pedir que el demandado se 
reuna con él. (art. 281). 

ZAPATA, ROBERTO.-Plan para un nuevo C6digo de Biineria. Revista Jurí- 
dica de la Facultad de Derecho. Diciembre de 1941. (Bolivia). 

DERECHO MERCANTIL 

1) Conceptos generales del Derecho Mercantil. 
Puentes del Derecho Mercantil. Historia de las fuentes. Literatura sobre 
Derecho Mercantil. 
CODIGO DE COMERCIO DE GUATEMALA.-Informe de la Comisión 
Codificadora al sefior General, Presidente de la Eepública, 1877. Bevista 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Guatemala. Noviem- 
bre de 1941 a febrero de 1942. (Tomo IV). 
Actoa de Comercio. 
ARCANGELI AGE0.-Los actos de Comercio. "JUS", Tomo VIIL Tra- 
ducción de Roberto L. Mantilla Molina. 
MAXTILLA MOLINA, ROBERTO L.-VBase Arcangeli Ageo. 

11) E1 Comerciante. 
B1 Comemiante social. 
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AI?paEIDA,. 40- : 40AQUIN-VOtq Q-(P en-Liir-Ylbkar. 
;. ~ 4 1 ~ .  da SOCWWWI. S~AVUOW x ~ ~ ~ 4 n t . u ~  wt* .de .- 

a0 a ser, trimestre 104L , . . . . ,. ;, .. ... ::. ,, f . ,  ., 
Niega la posibadad de que pueda ser ejercido ,el rotos 1por*:~raeurIci6i,, 

por entender que se trata de un derech~~prsonel:  par aakua lm:y 'que ,  corno 
tal, debe ser ejercido personalmente por su titular. 

AVALOB, ñ1SQUIVEL.-Las dechLde# inr-w. Anal& ib 'JWIipmlenda, 
' febielo, 1843. '(Contiiitikci6ti del .tomo 34). , . e 1 ;  

%tudía en este parte del trabajo 18 sittiaeih cTe la so+ti&'f~egñ~ar d a  
el derecho espaiiol y' en 61,deredho ingl6s;' aeEaIando las eon01h~(iaa~i'~eímrales 
que 'pueden estiblecerse rbspecto de este problema en ek dd8recb.domparado. 
A continuaci6n, analiza laasociedades irt.egulares en dl D6?Wh Pobitiv6 Me- 
xicilao, para Hegsr a la conclum6n de que-.las sociedah irregbrbe tienen 
existencb en M6xioo y no deben regularse por las disposicionw e b f e c i d a s  por 
loa socios y por las respectivas de la Ley General de Sociedadea ~ercanti¡es. 
Ea t o a  cgeo 168 socieüades irregulares tienen personaiidad ~ j ~ i ; é n ~ v i r t u d  
de hos:.p-ipioa de. la apariencia. . . , . ,;, ,>A 

Par.8 el autor se pueden resumir los diferentes' conceptos relttivo8 a la na- 
turaleza ' de la sociedad anbnima y las consecuencias p r 4 c ~ c ~ ,  an,e de. ellas 
resultan, de la manera siguiente: Según la concepción democ&jpliberal, la 
anónima, que se'b&a en un contrato, es una sociedad del d ~ e y h o ,  privado, 
cuya peraomlidad juridics se expresa solamente frente a tercercw. Los accio- 
nista; est&n,en @wionee directas. entre ,el108 y pereigueq,e~ .!5 popiedad F e -  
reses indiddualei: Expresan su v&nit¡d eq $la 9~rubles g??,pbf @ ,deqbera 
según el principio de la mayoría. El  accionista encuentra in  tutela hente a la 
mayoría, principalmente en derechos individuales, en los cuales la mayoría no 
p i d e  intervenir. Loe adminiatradoree 'son mandatarios y representantes de los 
accioniatae, y han de  ejecutar,^^ voluntad. La,intervenc~~n del Estado debe 
limitarse al minimnm posible, .&&bet:, á'djai los límite# $&P.'$dHáCtitridad 
de U a6ciedad dentrb del derekho t' ' -, ' """ '" ?Ic" , 

tr . Según la concepción totalitaria, la sociedad aqónJma, qíkí be&n a!gunos 
sntoiea'b 'basa en-un &to complejo, constituye un mgs'iti¿nrÓ'he( 'ear&eter co- 
betifo. Loa intArese8,3& E a  tótkfidild de los'amidni#tas se"id?3ith?fem con la 
tutela' de ia*&iÉpreiid. .La:gerü¿daliBati ' w d i b a  se expie%& n'6.4iMiillhde frente 
a terceros, sino tambi6n frente &,lbs accionistas, dando a ialid&háü carncter 
de una persona enteramente distinta de sus socios. La a'haiá~11d2 &áhbi.a~ es un 
6rgisno :dé la-  rodedrrZr'$ t-e. quocie jaww 'e\As @eres $í l¿&=M26ae% aolec- 
tivos, o sea por la tutela de la empresa. 8i ee'exeede de%* i)&~ra#; ePBccio- 
nieta, que e j m e  igxia-te un'poder la tiitelk;'de ?PiI niSdéKiiitereaes, 
puede protestar contra las deliberaciones de la asamblea. &,.r)nwritMores 
forman otro órgano de la sociedad, cuyos poderes q p , i ~ f , e a * i m p ~ +  reo- 
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tringiendo los de la asamblea. L a  sociedad tiene que orientarse hacia intereses 
públicos, y su carácter jurídico-privado e&& debilitándose por normas de dere- 
cho público. 

LEME, ERNESTO.-La representación de l a  sucesión titular de acciones en 
las asambleas de sociedades anónimas. Revista da  Faculdade de Direito. 
Entiende que el albacea carece de derecho para intervenir en las asam- 

bleas generales de sociedades anónimas, ya que con arreglo al derecho brasi- 
leño, en la sucesión, la propiedad se transmite sin más a los herederos legíti- 
mos o testamentarios, de ta l  modo que 8610 como mandatario de éstos podría 
el albacea (inventariante) concurrir a tales asambleas. 

MACEDO, PABLO.-Véase Ascarelli Tullio. Anales de Jurisprudencia, mayo, 
1942. 

ORTIZ CABANOVA, OCTAVI0,-Las corporaciones norteamericanas y los go- 
deres de sus representantes en Cuba. Revista del Colegio de Abogados de 
L a  Habana. Junio de 1942. 
Seüala las diferencias entre las sociedades anónimas del derecho cubano 

y las corporaciones cubanas, a pesar de la creencia corriente de la  igualdad 
de las mismas. L a  escritura de constitución de las sociedades anónimas, como 
los estatutos, son un contrato de derecho privado mercantil entre sus accio- 
nistas, en el que no interviene el Estado. L a  carta-patente o c6dula (charter) 
de las primeras, en cambio, es un contrato, que puede considerarse semipú- 
blico, a la vez entre el Estado de la  Unión en que se funden y las mismas y 
entre éstas y sus accionistas, de cuyo contenido forman parte integrante, tá- 
citamente, la Constitución política y las leyes del Estado de que se trate. 
Por ese contrato, el Estado confiere a un número de personas naturales el 
privilegio de integrar una persona jurídica, distinta de ellos y de sus funcio- 
narios, facultad para contratar, comparecer en juicio, ser propietario, tener 
un sello o cuño propio y hacer sus estatutos (by laws) obligatorios para sus 
miembros, etc. Por consiguiente, las sociedades anónimas tienen su orígenes 
exolusivamente en la  voluntad de sus fundadores. en tanto que entre las cor- 
poraciones norteamericanas precisa que la voluntad del Estado se exprese me- 
diante la carta-patente que con la Constitución política y las leyes de la misma 
regirá en el futuro sus actividades. La principal consecuencia a este respecto, 
de que sea la carta-poder o cédula, junto con la Constitución y las leyes de 
cada Estado la que rija la existencia, las facultades o poderes y en genera! 
las actividades de las respectivas corporaciones, es que no basta dicho docu- 
mento para acreditar las mismas, sino que es preciso, además, producir en 
forma fehaciente los citados textos legales, por no suponer su conocimiento 
en Cuba y requerirse, en ta l  virtud, su prueba. 

Además, los mencionados poderes son ineficaces, por este otro motivo: 
los notarios norteamericanos son legos y desconocedores de los formulismos 
legales. Sólo se les exige prestar un juramento y una fianza para ejercer como 
tales. Por ello, ha sido fácil conseguir que redacten los documentos que han 
de surtir efectos en Cuba, de acuerdo con los formularios o poderes de este 
país, de ta l  modo, que dan f e  de extremos que no caben dentro de sus atribu- 
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cienes, .$a qae san-.irregio .a& doracb.hert..m~iSrar,~ h. n6aia.i; ad 
daGItnentor y m f e  p6blimn m4imiim a'&iau,h e.rrtilhaih 
formal de lo ejecutado u otorgado por las partes, o a tomar protestu &'$a .m 
pitanes de buques respeeo al tiempo, proteetar letras de,,,camby y ,coaas 

.,' > . . . S  an4Iogy. . . . .. . ".. 
, . -  - , * ' C . .  . . . , .!dr:* 

RODRIGUEZ Y RODaMUEZ,' 3OAQMN.-A8ambW L udd&&t&. Jna, 
vm, pak. 387. ' 

. -; , , . -  
, , 

Dehne l a ,  h b l e a  de ~kcdonfstás conlo rinni6n. de' %aehísb legal- 
mentb convocsdae y mmdU8e, pilra expr- L voiunwd uocUi ri ndrha Ue 
su competenda La asamble8' de' accionistiU l e  un órgano ehn&P e1 dere- 
cho mexicano, eun,qi)e po_lo sea, en térx@nos abstractes, qq$@ .pl ,-o de 
vista lógico. su concepto de órgano supremo indica que j-opte e8 
quien dice ia úitima palabra en l o  concerniente a la marcha de h d e d a d  Ji 

modificación de los estatutos, sobre la adopción dq oiertes .o~eiIC.&i&akente 
detetmiddoa f para.la de aque5los que, par la l q  e por he ÓsCi to t~ ,  iequie- 
rsi: mayorlas eapeaialee. La asamblea, ordiaaria iie re6ne anaaimemte, .por la 
mdllos, para mx~oloer. dede luego sobre el klance, sitiiaaiór &~~lo#:;adolinis- 
tradoree y sii reW~bncibn, y admnb, sobre todos ,lon-rsuatoc prte no sean da 
la competenck de la asamblea extnabrlinaria. ,&ha. n#mblee;l etdanarias y 
extraordinariae, m difewncian en eamto 8 su. pezio&oidsd y m anrnto e su 
objeto. La ieambMa de ~ccionistar, dentr6 del deredo me%ieilo, rktia for- 
mando y deelirande 1s voluntad non sficroia puromeate interna: a veces con 
eficaoia externa; en otras vcasioaei .la wamblea ibrma, *e w deeEaa la 
voluntad de 1. sociedad. Lail auipnbbsi de eoc ion ib ,  aa pwiW&diblegar ws 
facaitsdes de resolución sobre las nulferiaa ,que menoioirslllirslll-.M. &btu8s 181 
y 182 L. 0. 8. M,., ni sobre las que ae@n loa ertatuSos o ia 18~4Wiquen que 
sean ellas 1- que deban deddir. Ea pombb la delegaoión,~<h H;$ajecución de 
acuerdos, pera w, Ir de la f&~dUd~deeiaor ia  en h e  puatei 'antes bdicados, 
que atribuyen a la asamblea- una compebmcia imperativa e laa(~o@ble. Ana- 
Liu l~ materias eoncretui de competemi* de lae piianblaas bi~atn&, extra- 
ordih.ria3 coatitativaa y tupecider. Concluye ,son un e&uW&erdh de los 
Emitas de Is competencia de las arambleur reqecto de -lo qae &fih@e entre 
límites formales (que se refieren a la , toraa y conaicionei .para lb adopci6n 
de adaerdos vllidos) y lfmifes eubstsnciales , (que depeaden üe ,h 6bhpetencia 
objeSivr de la aaaipbler) &ente a tmaeros, y lo son los aodioi ba *lb qne se 
refiere a dividendos atiquiridtm, la wambles ne tiene oomp&bdeir' alguha. 
Frente a lon awion hay .demchos que .o ppZdan w r  modtficdde~ld iafettadás 
por decieiones de laa aaambleaa y otros, ~ s p e c t o  da los-malw'lo' wduzitaa 
eociai es deeido~. Estu&& ea el marco del derecho! a?erkarne,floa g(rt~pos de 

- ,  mw y of~os derechos. 
I ,  ,, < j .  r, 
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111) Cosas mercantilea. 
La empresa mnrcantii. Signos distintivos de la empresa. Oompetenda üídta. 

VALDESPIN, LUIS CESAR.-La acción da nulidad en el derecho marcario. 
Revista del Colegio de Abogados de L a  Habana. Marzo, 1942. Pág. 99. 

Analiza el artículo 135 del Decreto Ley Cubano número 805, sobre pro- 
piedad industrial, que establece que la nulidad de los certificados de marcas, 
que se hayan expedido con infracción de cualquiera de las disposiciones lega- 
les, se decretará a instancia de parte interesada, por los tribunales de justicia. 

De acuerdo con la legislación y la jurisprudencia, entiende que parte in- 
teresada en el concepto marcario, equivale a parte en lo judicial, y no se 
refiere a cualquiera cuya conveniencia pueda afectar de algún modo, sino a 
los que tengan derecho en relación con el objeto del expediente, bien por haber 
obtenido un certificado de propiedad de una marca semejante, bien porque 
hagan valer el derecho de privilegio que otorga la ley a favor del primero que 
registre un distintivo de esta naturaleza, bien por tener derecho, que la legis- 
lación de la materia otorga, para obtener el registro de una marca. 

No se requiere para el ejercicio de la acción un daño emergente o un 
perjuicio cierto, sino que es suficiente la probabilidad o la simple posibilidad 
del perjuicio, es decir, el riesgo que es lo característico de la lesión en mate- 
r ia  de marcas. 

En definitiva, es el interés el elemento fundamental de la acción de 
nulidad en materia de marcas, a diferencia de la misma acción en materia 
do patentes, en la que el perjuicio es requisito indispensable. Esta diferencia 
surge de2 hecho de que la  acción de nulidad en cuanto a patentes no tiene 
término de prescripción, y si se le señala el de cuatro años en materia de 
títulos marcarios. 

I V )  Obiigaciones y contratos mercantiles. 
Contratos en particular. 
Cuenta corriente 

VIVANCO RUIZ J0SE.-La cuenta corriente en nuestro derecho. Anales de 
Jurlagrudenda, tomo 36, número 5. 
E n  la situación anterior a la promulgación de la Ley de Títulos y Opera- 

ciones de Crédito, dicho contrato estaba regido por los principios generales 
del derecho. Diferencia el contrato de cuenta corriente, de situaciones afines, 
especialmente de la apertura de crédito en cuenta corriente. -Expone niuy 
sumariamente las diferentes teorías acerca del mismo, y estima que ta l  con- 
trato en nuestro derecho debe considerarse como un contrato '<sui géneris", 
según la opinión de Rodríguez p Rodríguez-. Tal contrato reúne las caracterís- 
ticas generales que aeñalara Mossa: es sinalagm4tie0, oneroso, conmutativo, 
accesorio, consensual de tracto sucesivo y mercantil. 

L a  voluntad para establecer el contrato, puede ser expresa o tlcita. Cree 
que es formalista a l  tenor de lo dispuesto en el artículo 302 de la Ley de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Afirma que el efecto m$s importante de este contratb'k&lir-b*lid&$ 
de.la ~Pente,~ d e  Cgl qodo  que de éata se derivan sndt-z9rrbdsWIss. 

. ,IneiuqpHmt4nto de.,- iobligadones. Teoria b) -la q i i e b d  iy.30 lb aaipen- 
iión de pagos. . .  . 1, , . .,..?3 P? - : 

P. :,, ..,; 
COSTA, JERQNIMO DE.-~naje&ones e n  h a d e  .m-.. Foro 

hoodnreflo. Revipta  ens su al. Enero de 1942. . ,, . . , 

, . , .  
GVAJARDO S ~ A R E Z ,  ~ 0 ~ ~ ~ ~ 0 . 4 o m e n t ' a r i o s  al m ~ , . .  Qb Lsy de  

. Qaiebrirrj y de suspensi6n de pagos. JUS. VIII, pág. 3. , ,, , 

Alaba el orientador del proyeeto,'que considera.b,.@ebra .como 
un fenómeno que ataiíe, a intereses ptíblicos y colectivo& -Ca- unrt de 
las innov4cionee mág felices, lasque consiste en establecer Jpa eup@stos o loa 
indicios de la insolvencia, para que el Juez a su vista. de&& u. hay. o> .no  
lugar a '  @ declaracih de quiebra. Estima que .el proyeoQ-,$i#isgue slarac 
mente el hecho económico de la quiebra, del qitado de dp&w ,qne.resulta 
de su declaración ju$cial. S , . .  . 

, . .,. , , . S  S 

V). Derecho marítimo. , . 

GALIGNIANA, LUCAS M.-Los segui-  marítimos en ,loa m Unidos. 
Boletín igensual del Seminario de Ciencias Jtuidicrs y . . . gqdrSee. .. .Bnepos 
Aires, ~ r g e n t i n a .  Marzo-abril de 1941. Pág. 269. , , * i i  . a . 
Up interesante estudio de imposible resumen. 'Eit- &~@cvdimien to  

del aegnro marítimo en NprteamBrica, clases de,pólims, ,pz&lpmur ds inter- 
pretación, prueba y rescisión, cuestiones relativas a p6rdi&m.a#uitimas y 
abandono, y concluye con un análisis sobre la avería gruesa El estudio va 
acompañado de una reseña histórica de loa eegur(Fe m @ r f t i p a w h & ~ . ~ ~ , & t a d o i  
Unidos. . s . . , ,  

:- -. .-:>: -"T., - ' 

DERECHO SOCIAL 
. . ,,,t, Y , ' l ' b ; :  ( 1  

ALLENDE G., SALVADOR.-~e politica médico-aockl on-:-RWiütm In- 
temado~uü:'dd m a j o .  VOL XXV, núm. 1. Enedu, l"*, "' - ,,' l '  

< . '  
. ' . >  :. 

, : . r , <  

Criado une nueva ley d e  accidentes del trabaja eaWiece. i r s t a a  formas 
de repkwaci6a en beneficio del obrero, caauean bs.antdstorri.&':~guru cele- 
brados bajo el regimen de la ley anterior, por vWua.de. el,we&- 
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rador toma a su cargo el riesgo derivado de la indeninizaeión de esos acciden- 
tes. E l  aumento establecido por la ley debe considerarse nuevo riesgo. y como 
ta l  constituye causal suficiente para la caducidad de los referidos contratos 
de seguro. 

BUREAU INTERNATIONAL DU TRAVAIL.-Serie legislativa. Abril y ju- 
nio de 1942. 

Recopila, entre otras, leyes sobre los siguientes temas: sindicatos (Bra- 
sil); constitnción política (Cuba); descanso dominical en panaderías (Hun- 
gría); salarios mínimos en la agricultura (Hungría); seguro de paro (Norue- 
ga) ; seguro social (Alemania) ; trabajo a domicilio (Argentina) ; armonía en 
las relaciones del trabajo (Australia) ; pensiones familiares (España) ; rea- 
nudación del contrato de trabajo de militares (Francia) ; código disciplinario 
y penal de la marina mercante (Francia); seguros sociales (Perú); régimen 
de trabajo en tiempo de guerra (Rumanía). 

JUNIOR, CESARINO.4ontrato colectivo de trabajo.-Revista da Facultade 
de Direito. Sao Paulo, mayo-agosto, 1939. 

KURI BREISA, DANIEL.-Notas sobre el seguro social. Jus, VIII, pág. 283. 

Estudia los principios de doctrina sobre el seguro social: seguro social 
obligatorio o facultativo; campo de aplicación a la población en general o a 
determinadas clases de la sociedad; unidad del seguro; recursos financieros; 
gestión del seguro; organización técnica; prestaciones. A continuación expone 
el sistema europeo de seguro social marcando las líneas generales de dicho 
seguro en Francia, Inglaterra, Alemania, Italia y Rusia. 

OFICINA INTERNACIONSL DEL TRABAJO.-Serie legislativa. Revista 
Internacional del Trabajo. Octubre-diciembre, 1941. 

Contiene diversas leyes, y entre ellas, las siguientes: España: decreto 
sobre aprendizaje; Finlandia: permisos pagados a los marinos; Italia: segu- 
ros sociales; Uruguay: indenmizaeión de paro en caso de pérdida por naufra- 
gio; Argentina: empleados de banco; Brasil: servicio doméstico; México: Ley 
Federal del Trabajo, modificaeiones sobre huelgas; Paraguay: prohibición de 
huelgas y lockout. 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO.-El objeto social du- 
rante la guerra y la  reconstrucción del mundo. (Conferencia.) Revista 
Internacional del Trabajo. Vol. XXV, núm. 1. Enero, 1942. 

PARRA, DARI0.-El contagio v e d r e o  ante la Iiey del Trabajo venezolana. 
Revista del Colegio de Abogados del Estado Zulia. Enero, 194%. . 

BAGGI AGEO, CARLOS M.-Sobre la  geraonalidad juridíca de los sindicatos. 
-vista del Colegio de Abogados de L a  Habana. Julio-septiembw, 1941. 
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BANBBREN, -C&RU)8 i a . 4  m rodirl, 08. I*s'-w~ @ 
naiia, núm. 10, junio, 1942. , ,  , 

BEDOLLA RIVERA, D Q L O B E S . & @ V ~ ~ ~ ~ ~  d e  Ir, jnvaaiL 
Qrfminrlfs, núm. 10, junio, 19?2. , .  S :', 

+ .  - -  
DEL CASTILLO ANQULO,. J0AQUIN.-LOS aertifkdoil bsthman- 

tos de pniebw, jtididai miiitar. Boletín Jnr&üíao .Mq&jhníe, 2942. 
.,. b I  * 

DRAPKIN, ~ ~ ' ~ ~ ~ ~ . - ~ c t i v i d a d e e  penaiag y crfrnkidá- a,4bdl& ( k d i 9 i h  

i181ia, !núm. 10, junio 17 1942. 
' ,  . , . ic  1 .  , . . 

E a h N C O  SODI, CARLOS:-~a Morsa de la peYprosiQd p mt.--ariminac 
lia, núm. 10, junio, 1942. 

r , .' 
GARCIA VENTINI, 0 ~ ~ ~ ~ . - C o n c i l i a c i 6 n  entre el deber $e'ili&nqipdar, que 

eorrsspande a ros mWcos, y el % m e t o  profeaionai. *t del Oolegio 
de  Abogados. (Veiiezudla.) Noviembre-diciembre, 1941. 

. J ;, ' 
Expone la aparente contradicción entre las disposicionefi ip~ppks que im- 

ponen el deber de 'dar  parte a l a  autoridad de los casos, de eno,epenamiento, 
heridas y o t h s  lesiones, abortos, etc., y el secreto profesional, que t iene igual- 
mente consagración legielativa. Para el autor iio hay sino una contradicción 
aparente entre dichaa disposiciones, ya que no existe la oblig* de denun- 
ciar, sino &ea bi&, el'deber de guardar el ,eecreto' pr?<eeioqgJ ~;ggado,de la 
denuncia resultarfa el en~ñiciamiento del propio' clie?tej '5 ;&te" la  qbliga- 
ción de deaemiar si resolta el enjuiciamiento de o t r a  pem~íms"~de-  no son . ,. , . ., 
81 propio olieate. 

IBUBETA OOYENA, J.-- y &&fa. ,m & -'3*itprad&b . . . . 
ciaq uaitniab.irl6n. Año XL, n6m. 4, abril, W42: , '? ' . , ,  

, ,  . 
IRURETA OOYENA, J.-Sandón de loa delito6 de difamación e injmiru, co- 

, t n b a d o o p r m c u d l o d s ~ ~ ~ o t i t e r i o r d . ~ ~ & l a e l $ f 8 d  
- w e r ,  JurispanBeneis (m1. Abrdh m-), torno 6% ~ * j r ?  , . - l*L.  ' . , . . ..<:3 ,: + 2 . .  I . . 

LUROS, PA,BLO.-La esterilixaddn y castración de loo almíaalea y de otros 
., - LidMdlwb de arirrw:Mtdcior, oomcm#nl& pr*valfftr bl d 

'; r .  + ; Foro bondtudio, reda t+ 'memd,  ~ b í i ~ ~ Z 9 &  . . - -*. . , - 
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SILVA ESPINO, JOSE V1CTOR.-&E1 direlo es delito espacírl? Boletín M- 
dico Ilbilitar. Enero-f ebrero, 1942, 

UMBERTO DEL POZZO, CARLOS.-El grorseto del Código Criminal Brasile- 
ño. Revista d e  Faculdade de Dimito de S- Paulo. Septiembre-diciembre, 
1939; enero-dieciembre, 1940. 

PROCEDIMIENTO 

ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, NICET0.-Orientaciones para una refor- 
ma del enjuichnbnto civil cubano. Bevista del Colegio de Abogados d e  
La Habana. Marzo, 1942. 
Estructura que debe tener el proyecto; debe iniciarse con un libro de dis- 

posiciones generales comunes a las diferentes zonas de enjuiciamiento, com- 
prendiendo materias como las de acumulación, repartimiento de negocios, nor- 
mas sobre cuantía, competencia, requisición, costas y correcciones disciplinarias, 
días y horas hábiles, plazos y términos, actos procesales, presencia y actuación 
de las partes en el proceso, etc. Los libros 29 y 39, en vez de tomar como base 
el deslinde actual en jurisdicción eontenciosa y voluntaria, deben partir d e  
la distinción del proceso de conocimiento y de ejecución. 

ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, PI'ICET0.-Orientaciones para una rafor- 
m8 del enjuiciamiento civil cubano. Revista del Oolegio de Abogados de 
La Habana Junio, 1942. 

Los juicios universales concursuarios debe unificame, eliminada la distin- 
ción de jurisdicción voluntaria y contenciosa, resultaría ilógico comprenderlos 
en un común epígrafe de jurisdicción mixta. Podría subsanarse la dificultad, 
titulando el libro correspondiente "juicios universales", pero como el concurso 
e8 un juicio de ejecución universal, más bien deben pasarse los juicios univer- 
sales concursuarios al libro sobre juicios ejecutivos, subdividiendo Bste en eje- 
cución universal y singular. 

E n  cuanto a los procedimientos cautelares que, aunque consisten funda- 
mentalmente en actos de ejecución, determinan procesos complejos con una 
fase do conocimientos y otra de ejecución: ta l  vez no valiese la pena agru- 
parlos en un libro especial, pero si se optase por esta Última solución, se com- 
prenderían en él: embargo preventivo, la intervención de bienes litigiosos, la 
administración del ab-intestado, los interdictos de obra nueva y de obra rui- 
nosa, los negocios de jurisdicción voluntaria que indica y algunos otros de 
tipo semejante. L a  llamada jurisdicción voluntaria no debe comprenderse en 
el Código de Procedimientos, sino que debe ser objeto de una ley especial, 
para impedir que persista una engañosa sensación de afinidad entre ella y la 
jurisdicción contenciosa. 

ALBA, CARLOS P. DE.-Necesidad del fuero de guerra. &Quienes son milita- 
res? Boletín Jurídico Miiitar. Enero-febrero, 19421 
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. . 
I '  , . ,. ' 1  . I i '  

~ E B M W ,  JWRIQUE~*T.-ZÚ &a j w a  de iaqmre-~s- dr 
iPWocutodns. . W W  de ~w@Q. .  JarlCprpdr*, F ,4$Nhmidbn 

a50 XL,, plue.. B, a b 4  3992. , . . , , , , , , rl,l ::,,.c 

:.* ' No .pue,ds hnMnre propiamente de noria jmgada~de 3ae.IW$ii&~neW -re- 
irterloonOoriaa .&sovidencias d e  t rh i te . )  ..Pero exister i M p s b  ,de ,ellar, la 
pwdnai6n que ,impide :al juez volver~~sobre m resofocionea tuLr.ver que éstas 
han sido consentidas con las partes. Respecto de la8 interWutoRar ,puede 
hablarse de coaa juzgada y la ley utiliza ese concepto. Pero esa idda debe 
&notilarse adPllsmo rk kr. predlusión, ya que la ejecütod- :a dC intéf- 
Ineoiioriaa &aikte !m' di)j*l: .definítiriamentei -deeidtda#j.~rpo&WkiW &e. revi- 
sión, las situaciones incidentales ya resueltas; pero 'la d i u a 4 i i s h i W  iaterlo 
*as so.  va m&a allá del proceso. gn que fugran dicbdaq. pqqapieiendo! a610 
coaa juzgada formal, La rentencia definitiva, en cmqbjo, ,pr.t#uq coeg jm- 
gadr platerial, que proyecta eus efecto8 a w  fuq:a del p;gwp,en que, fu4 
dictada. , . ,  , 

. - 

q i L L 0 ,  ~UII,EBALDO.-S~~A el mejor&niento de Is ''&$&trod6n 1,. . i de 
justicia. m&, VII1,'pSrg. 23. 

. S  a , 

Pugna el autor poy una serie de ,medidas para meGrar la-qdministración .; . , 
de , jústicia, : ., entre ellas figura? las siguiidea: . . 

y . a) Qne le Suprema corte de Justicia supla b deild,adp& + qqqja,, .en 
el amparo adminis~t lvo.  La tesis contraria se ha basado en grrónea ín- 
terpretaci4n de la Constitución ya que Bata a610 se refiere il~$roblema en 'la 
fracción 11 del artículo 107 y habla tnica y exclusivamente de :amparo judi- 
cial, pero no ea' aplicable al admiÍÚstrativo de que trata ' la  'izhcibn 'IX dsl 
hismo precepto, sin que ninguna disposición constfhdorul*dh¡hd o prohiba 
anpiík la defidenda de la queja en el amparo -tfW.j DB aquf que sea 
&I problema d'e'lnterptetación, por lo que por aplicaci6n a6ir&íd¡o 14 &ns- 
titncional, deben apiicarm loa prinapioa geaerais del údwW Jt entte ellos 
el de interpretación restrictiva de lo odioso y la ampih. &'M f~vorsBle, a 
cuyo tenor deben evitarse las InJustidas y absurdo8 que m ddvU>. de la tesis 
tmhtiFh.tci;~kid'í$6d~~ed.f -invdcar&' la analogh be lÓ df$@mdtd:$&'ei amparo 
civil, ya que no hay andog& entre locivil y lo sdmiiifb&+ib.o;-e hando 
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el amparo administrativo, como antea ha  sostenido la Corte, no es ni puede ser 
de estricto derecho. 

b )  Que se d6 a conocer a los interesados el proyecto de sentencia del po- 
nente, antes de que se dé cuenta del mismo s la  Saia Administrativa Lo que, 
funda en razones de conveniencia práctica, en la falta de impedimento legal 
y en garantía de previa audiencia. 

e) Que los jueces de distrito manden notificar personalmente los fallos, 
cuando no los pronuncien en la Audiencia. Ante el heaho real de que con 
frecuencia no se cumple el requisito de dictar sentencia en la Audiencia y el 
fallo se retrasa días y meses, resulta molestísimo para el litigante examinar 
diariamente las listas para evitar el transcurso del plazo para la revisión. 
Cree que la base legal se encontraría en el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

REZENDE FILHO, GABR1EL.-E1 nuevo Código de Procedimientos Civiles. 
Revista da Facnldade de Direito de Sao Pauio, septiembre-diciembre, 1939, 
enero-diciembre de 1940. 

REZEXDE, GABRIEL D.-Citación con hora cierta. Revista da Facultade de 
Direito. (Sao Paulo), mayo-agosto, 1939. 

SERRANO CALDERON, RICARDO.-Fuero de guerra. Los sistemas orgánicos, 
administrativo y judicial en las legislaciones históricas y vigentes. Boletín 
Jurídico Militar. Enero-febrero de 1942. 

NOT-4: Las Revistas que han servido para formar esta sección son las 
siguientes: 

American Journal of International Law.-Editorial and Executive office 
700 Jackson Place, New York, Washington, D. C. 

Anales de Jurisprudencia.-Luis González Obregón, núm. 19. México, D. F. 
Boletín del instituto de Derecho Civil.-(Universidad Nacional de Córdoba, 

República Argentina). 

Boletln del Seminario de Derecho.-(Universidad Nacional de San Marcos. 
Facultad de Derecho), casilla núm. 5%. Lima, Perú. 

Boletín Jurídico Militar.-(Procuraduría de Justicia Militar), Plaza de 
Santiago Tlaltelolco, México, D. F. 

Boletín Mensual del Seminario de Ciencias Jurídicas y Sociales.-(Las 
Heras, núm. 2214. Buenos Aires, Argentina). 

Crimina1ia.-Revista de Ciencias Penales. Apartado núm. 941. México, D. F. 
Foro Hondureño.-Tegucigalpa, Honduras. 
Jurisprudencia Colección Abadie Santos.-(Bulevar Artigas, núm. 955. 

República de Uruguay). 

Jus.-Revista de Derecho y Ciencias Sociales. Gante núm. 15, desp. 214. 
México, D. F. 
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. ~~ Ih9emdh j.üimdor Paiítikw.-íkgano ds ~ ~ ~ ~ ~ a e ~ ~ e -  
recho de la Universidad Racional de San Marcos. W1h 'h; -:Lima, 'M. 

Jnetieki; 74 Piso. Bep&bfics Argentina. _ . I  
, ¡ '  ,,*1: f ' ,  t 

Esdsta dd Oolegio da Abogados de la Haban+-Cnba ,p* ly, L a  'Ha- 
bana. duba. ' . . 

del aolsqio d e  Abogados del ~ i t r i t o  ~ederal.-&f;&tarIa del Co- 
legia de,  q)bogadee- (Carwao, Veneznelr). k .  l a*  , 

RovLats dai Ookgio, de AbogsBor del  ..-..LiiBi.J-Ialuuiilm, Ve- 
nezuela). ' . ,  . ,  

Bevista J&veriana.-Apartado ndm. 445. Bogoth, Rep6biica de Colombia. 

á k h t a -  ~mitMcá?%rgkia &h. la Facultdl dd ~erech '~ , "~ i&d& . , .. -.ti. bi&i&, - 
Políticas y Económicas. (Cochabamba, Bolivia). . 

Bevista de Derecho, Jurisprudencia y Adminietrad6n.-Misioner n6m. 1478. 
Montevideo, Repdbiica de Uruguay. 

Revista Internadonol, + Trabajo.-McGill Univerdty .núq. *. U+vq- 
sity, Bi., 'Montreal, canadh.' - ' 

-, . .- . . y -1. >.y :. 
PBDB0 ,P. $EBRO, .Problemas JnrfdLcos: l K o n ~ & m ;  1 d  Wñ' +o ,en de  

176 páginas e a  470. . t , :n\ zi: ' 3  

A. L. DELLE PIANE, Eesponsabilidad CivU MontevideO, ~k#."Cp volumen . .  . . ,.. -..9 F.$. ae. 171 p&giaw en 4 fo. . . . ...,, i .u .,u 2 . r . '  

ENRIQUE V. GALLI, EI"C6digo Uivii Boiíyhmo y' los di& & ioto+yilm. 
Pablicsao e n  uTsmcw' de Derecho Civil"; folreto de la '?hf&1~&a%t6- 
noma Sim6n Bolívar de Cochabamba, Bolivia, 1941. 11 psbl;us &'4/o. 

ENRIQW$ DEAZ DE COC JARRO, -  ases easépfcaa "parr, .hp%&t!a&6n dei  
Matrimonio. Publicado en <<Temas de Derecho Civil", folie$ d6'ia mencio- 
nada Uiiiversierrd. Bolivia, 1941. Del mismo *autor: 0rf&t&&b *a la  
Reforma del Código C)ivfl. Eqaiparad6n kgrl da ioe --e ln- 
c&wsoa y de Ion hijo# natmWea Ibi;d,+'i94L S .  .:. ., 1 . ~ m h ! r  i,;~ l. 

* ., . . .f .!, . , 

* Efu S ~ i h  incluye Ias obraa.nmitidas a Ir Revista de L EbaBrWarional de  
Jurisprudencia, y sirve de acuae de recibo de aquéllas. 1 I .  
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